
Los créditos privilegiados sobre 
el buque<*> 

(La Convención de Bruselas de 1926 y el nuevo Proyecto de Cód,igo 
1\farí!Jirmo Italia-no.) 

U na primera visión del Proyecto italiano, después de haber exa­
minado las reglas que sobre privilegios e hipotecas navales se apro­
baron en la Convención de Bruselas de 1926, pone claramente de ma­
nifiesto !hasta ·qué punto se adoptan en aquél las referidas reglas. Y 
así, en el Real decrelo-legge 6 Gennaio 1928 (1) se da (en el núme­
ro segundo del artículo pr.imero) pleno y completo reconocimiento a 
la 'Convención Internacional para la uni'ficación de algunas reglas 
concernientes a los ·privilegios y a las hipotecas marítimas, firmada 
en Bruselas el ro de Abril de 1926 (2). 

(*) Para la mejor inteligencia de este trabajo, pueden verse los artículos 
5& de nuestro Código anerca,ntil y 35 y 36 de J:¡ de Hipoteca Nm•al, de 21 
de ·Agosto de 13<J3· 

(1) Número 2.528, en Ja Gazzetta Ufficiale del 26 de Septiembre, 111Úmero 224, 
coovertido en ley el 19 de Julio de 1929; número 1.638, Gazzett.a UfficiaJe ddl 
26 de Septiembre de 1929, número 224. 

(2) Esta es .la causa de que con el Real decreto-ley de 5 de Julio de 1928, 
nümero 1.816 (cüttwertido oo ley el 31 de Diciembre de 1928, •número 3-055), 
haya sido modificado d entonces vigente Código de Comercio con Ja 'derogación 
de los artfculos que •Se cr-eferían a uos créditos privilegiados e hipotecas navales, 
y on el cual se adoptan casi íntegramente las disposiciones de ]a 1Convención. 
Aparecen suprimidas )as trece categorías del Código y ~ólo <;e admiten las cinco 
de la Convonción ; ·si .bien, por •lo que se refiere a las disposiciones sobre abor­
daje o por otr·os accidente9 de .la navegación y a las indemnizaciooes correspon­
dientes por lesiones corporales o pérdidas o ·averías en el cargamento, se debe 
advertir que adquirirán pleno vigor únicamente COttl la efectiva entrada en vigor 
de ,]a Convención ; es decir, cuando por parte de Italia se haya hecho preci-sa­
mente la rati-ficación de la Convención. 
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Naturalmente, el Proyecto, base del rDerecJho Marítimo italiano 
del futuro, no 1podía por menos de segu.r la orientación dada en el 
Real decreto-legge del 1928 (3); y así vemos •que se suprimen en el 
Proyecto las trece categorías de créditos privilegiados admitidas en 
el Código de Comercio italiano (4) y se aceptan solamente las cinco 
establecidas por la Convención (5) ; pero hasta qué punto sea real 
esta disminución, es decir, !hasta qué punto sea menor el número de 

{3) El articulo 443 del Proyecto reproduce exactamente el artículo 2 de la 
Convoocioo de Bruselas de 1926. 

El artículo 444, aunque dlO es reproducción de •ninguno de los aprobados en 
Bruselas, no contradice ni modifica para 1nada Jos acuerdos intemaciooales, 
desde el momento que se limita a determi·nar que i privileg-i esJ.endJmQ i low 
efetti alle imtbarcazwni, agli attrezzi, agli anedi, alle suppellettlli et a tutte le 
altre cose costituenti rdotazione della ·nave ; se limita, por con.siguiente, a repetir 
algo ya sabido, cual ·es que Jos privilegios grava.n, no solamente a la nave con­
siderada et11 su individua-lidad, siflo también a los di\'ersos accesorios de ·la nave. 

El artí<;ulo 445 reproduce el .¡ de la Convooción, y el artículo 446 no hace 
sino repetir lo dicho en el párrafo último del mismo artículo 4 de la Convención. 

El artículo 447 del Proyecto es .reproducción del 5 de la Con\'ención, y a su 
vez el 448 ·lo es del 6. El artículo 449, aun permaneciendo fuera de los limites 
de las materia,; reguladas en la Convención de Bruselas, carece de interés doc­
trinal y no producirá consecufficias ·prácticas desde el momento que se Jimita a 
conceder a los giratarios, cesionarios o acreedores la facultad de !hacer anotar 
oo los registros de la Administración Mar.ftima el giro, cesioo o constitución de 
hipoteca ya transcrita y ao11otada. 

El artículo 450 re-pite el primer párrafo del rr de ·la Com·ención, y los 451, 
452 y 453 ·son .fiel rep.roducción de !os artículos ro, 8 y 9, respecti\,amcnte, de la 
Convención de Bruselas. 

En el articulo 454 se utiliza la ·facultad ·concedida a ln.s legislack~1es nacio­
nales .por el articulo 9 de .J.a Convenóór.1 para establecer otras causas de extin­
ción de Jos privilegios además de las ·previstas ro Bruselas. 

Los artículos 455 .(liberación de la 'llave), 456 '(instancia de venta en subasta 
de la 1nm•e y tér.mio11o.s) y 457 (obtención de ]a. propiedad de la •nave) per.mao11ecen 
fuera de la Convención. Fina.!mente, el artícUlo .¡58 es reproducción del ¡, y el 
459 lo es a su vez del artículo 13 de Ja Convencioo. 

Puede, pues, afirmarse que el Proyecto italiano, más que seguir Ja.s huellas 
del texto defi•nitivamente aprobado por la COo!l\'ooción de Bruselas, se limita, 
simplemente, a ;hacer ·Ufla traducción de las normas que en él fueron estable-

~u. . 
{4) Ya vimos €fl aa •nota r cómo esto no es derecho vigente oo Italia en la 

actualidad. 
(5) En rea'lid-ad en esos cinco pueden encontrarse, •como veremos, casi la to­

talidad de Jos que en el Código italiano aparecían distribuídos oo trece números. 
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privilegios existentes en el Proyecto, con relación a los establecidos 
en el Código, es algo de lo que inmediatamente nos queremos 
ocupar. 

LOS CRÉDITOS PRIVILEGIADOS EN EL CÓDIGO Y EN EL PROYECrO 

Puede afirmarse decididamente ·que el nuevo Proyecto de Códi­
go Marítimo italiano no disminuye (o al menos no introduce dismi­
nuciones de gran importancia) el número de ios créditos privilegia­
dos admitidos en el primitivo artículo 675 del Código de Comercio ; 
si el propósito del legislador italiano era sancionar las reglas de Bru­
selas y obtener así aquella reducción, no iha ciertamente conseguido 
su propósito, como, por otra ¡parte, tam¡poco lo ha conseguido la 
misma Convención de Bruselas. 

No iha •hecho otra cosa ·que reunir en cinco números Jos créditos 
privilegiados que anteriormente se encontraban más ampliamente 
distribuídos; y también es preciso !hacer notar que si bien <ha supri­
mido alguno de los privilegios existentes, también ha añadido algu­
nos a aquellos que se encontraban sancionados en la precedente le­
gislación. 

Así vemos que, en el número r del artículo 443 del nuevo Pro­
yecto se recogen los créditos que en el Código se encontraban en los 
números r, 2, 3 y 4 del a~tículo 675; y que en el mismo número 1 del 
artículo 443 del Proyecto pueden ser comprendidos sin di·ficultad los 
privilegios indicados en los números 5 y 6 del indicado artículo del 
Código, ya ·que la term'inología empleada en el Proyecto es mucho 
más susceptible de aplicación por extensión que la ·empleada en el 
Código, en el cual solamente se ¡podían defender Jos créditos ¡privile­
giados expresamente mencionados como tales. 

En el número 2 del artículo 443 del Proyecto se indican los mis­
mos créditos que en el número 7 del artículo 675; pero se !hace con 
un alcance mayor aún que el mismo del Código. 

En el número 3 del artículo 443 del Proyecto se reproduce el S 
del artículo 675 del Código, con la particularidad ·que mientras éste 
!habla solamente de las «Sumas debidas por contribución a las ave­
rías comunes>>, el Proyecto se refiere a las u remuneraciones debidas 
por salvamento y asistencia y la contribución de la nave a las ave­
rías comunes>>. 
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El número 1 1 del Código v'iene a constituir el ·último párrafo 
del número 4 del Proyecto, y en éste se trata de las ((indemnizacio­
nes por pérdida o avería de ·la carga o de los equipajes)); bien en­
tendido que mientras en el Código esas indemnizaciones eran pri­
vilegiadas únicamente en los casos en que las pérdidas o averías 
lhub:eren sobrevenido por culpa del Capitán o de la tripulación, en 
el Proyecto no se alude para nada a este elemento causal. 

Finalmente, el número 5 del artículo 443 del Proyecto ¡puede con­
siderarse, y así es efectivamente, como una re¡producción del núme­
ro 9 del 6¡5 del Código. 

Por consiguiente, después de tal examen nos encontramos con 
que únicamente los créditos privilegiados mencionados en los nú­
meros 10, 12 y 13 del artículo 675 del Código de .Comercio no en­
cuentran "su puesto entre las normas correlativas del Proyecto a cuyo 
examen dedicamos el conten:do Je estas notas. Ahora bien : para 
lo que se refiere a los créditos mencionados en el número 13, es de­
cir, para el préstamo a la gruesa y para aquellos otros en que la 
nave Iba sido dada 1n pcgno, no es de interés su conservaci·ón en el 
artículo 443 del Proyecto; para aquél, ¡porque puede considerarse 
abolido de heciho su empleo en el comercio marítimo; pr1r<1 !os se­
gundos, por·que la !hipoteca naval (ésta es la traducción que ihay 
que lhacer de la expresión italiana in pegno, si bien, literalmente, 
su valor es muy otro en nuesLra terminología jurídica) encuentra su. 
propia organización en otros títulos del Proyecto, y por consiguien­
te no se puede dudar de su subsistencia. 

Por lo que :hace referencia a los créditos mencionados en el 
artículo 6¡ 5, número ro, del ·Código, no tienen necesidad de ser ex­
presamente recogidos en el Proyecto ·para gozar de la cualidad de 
·privilegiados; ciertamente, nada es tan fác'il a los aseguradores 
como descontar sobre la indemnización de seguro las primas de­
bidas. Por consiguiente, aunque de un superficial y rápido examen 
del Proyecto parezca deducirse lo contrario, únicamente los cré­
ditos correspondientes al vendeJor por el precio de la nave todavía 
deb:do han ¡perdido su cualidad de privilegiados en el nuevo Pro-

. yecto. Por otra parte, en el Proyecto se atribuye esa cualidaa a 
créditos ·que en el Código carecían de ella: son los mencionados 
en el párrafo primero del número 4 de su artículo 443; aquellos 
que corresponden a las indemnizaciones por abordaje u otros ac-

8 
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incidentes de la navegación, por daños a las obras de los puertos 
y vías navegables, y, finalmente, las indemnizaciones por lesiones 
corporales a los pasaje~os o a Jos individuos de la tripulac'ión. 

Por todo lo expuesto puede afirmarse que el Proyecto no sola­
mente no disminuye en gran cantidad el número de los privile­
gios anteriormente existentes, sino ·que incluso llega a añadir a 
ellos algunos crédi.tos que en el Código no gozaban de la cua­
lidad de privilegiados. 

JUSTIFICACIÓN' DE LOS CRÉDITOS PRIVILEGIADOS 

La diversidad de la naturaleza de los créditos privilegiados re­
unidos en un mismo nt'Imero del Proyecto ihacen imposible un 
examen totalitario de cada uno de estos nt'Imeros. Por otra parte, 
no estimamos indispensable 'hacer una clasificación de los créditos 
¡privilegiados para discurrir sobre la necesidad o utilidad de que la 
Ley les conceda preferencia; ¡por esto nos limitaremos a buscar los 
motivos, las razones que originan la concesión del privilegio a 
cada uno de los créditos, siguiendo el mismo orden que emplea el 
Proyecto para su enumeración. 

A) Gastos de justicia debidos al Es­
tado y gastos hechos en iflterés común 
de Jos acreedores para la cooservación de 
'la u1ave o para llegar a su venta y a la 
di.stribuci&l del precio. 

Son estos créditos los primeros mencionados (6) por el artícu­
lo 443 en su nt'Imero primero, y lo son como aceptación en el De­
recho ·Mercantil de las normas de Dereclho común más general­
mente admitidas; efectivamente, sería difícil encontrar una legis­
lación en la cual los gastos de justicia hedhos en interés de los 
acreedores no tuvieran la condición de privilegiados (7), y todas 

(6) Exact.ísima la posicioo del profesor •portugués Cunha Gon<;alves, cuando 
afirma que este crédito nao é propriamente um privilegio espe¡;;,ia.l ou gera.]; é 

u111 credito «hors concoursu pago sempre em pn;múro lugar. {Come11tario ªo 
Codigo comercial portoguez. Vol. 111, pf1g. 304. Livraria Ferin. Lisboa, 1922.) 

(7) Por lo que se refiere a la legislación italiana, •nos encontramos con que 
el ar.tículn 1.956 del Código civil establece este privilegio. 
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las razones que sirven para justificar la concesión de este privi­
legio en Derecho común actüan co11 la misma fuerza en la mate­
ria de que nos ocupamos, y los argumentos a actuar serán los mis­
mos tanto en unas como en otras relaciones jurídicas. El privilegio 
de que se trata se basa en la equidad ; en la idea de ·que es justo, 
ante todo, reembolsar al acreedor o acreedores de los gastos reali-

. zados en interés común de todos (8). Y la utilidad de tal actua­
ción debe venir determinada en función de la medida en que iha 
contribuído a la conservación de la garantía común ; aquellos gas­
tos que ihan cooperado a la referida conservación de la garantía 
de todos los créditos, desde el momento que eran necesarios para la 
subsistencia de la fortuna de mar en condiciones prqpicias para 
que los acreedores puedan ser sobre ella pagados, deben :induda­
blemente considerarse como privilegiados. Naturalmente, este gru­
'PO se limitará a los gastos heclhos en :interés de la totalidad de los 
acreedores y no podrán incluirse en él aquellos otros hedhos en 
atención al interés ¡personal de cada acreedor ; estos gastos a que 
acabamos de referirnos, todo lo más se adjuntarán al crédito al 
cual !han .favorecido y se ordenarán en su mismo rango (g). Es 
preciso añadir, como advierte Brunetti ·(ro), y f1.1é ya he<::ho notar 
por Ohironi (1 1), ·que este criterio de utilidad existe no para los 
acreedores con una garantía particular, sino para aquellos otros 
protegidos por una garantía general, que encuentra su origen en 
una obligación ¡preexistente; así, por ejemplo, no existe para los 
acreedores :que tengan una garantía !hipotecaria (12). 

(S) Ils sont faits {los gastos de justicia) pour l'i~1térét crumnun des créav­
ciers ; 1'l est par cot!séquent just.e que tous y cQlltúbueut: c;elui qu¡ les a avancés, 
doit done et étre remboursé a.·vant tout. (Boulay•Paty: Cours de dz_oit. co-mmercu:Jl 
maritime. Rennes, 1821. Vol. 1, pág. 112.) . 

(g) Así tambiéf1 Ripert, en Droit nuzritime. Al'thur Rousseau, éd. París, 
1913. Núm. 1.022, pág. So4. 

(10) Ved Bru.nt:tti: Diritto nta:rittimo privato italiano. U. T. E. T. T~ 
rino, 1929. Vol. l. Núm. 164, pág. 539· 

-{1 1) Véase Chironi: Trattato dei privilegi e delle ¡poteche. 2.a ed. Tori·no, 
1912. Vol. l. Núm. So, pág. I¡I. 

(12) L'utilzta consiste nella conservazione ·d!?lla. g¡;¡.raiLZia ge!lerq.lc, e si¡;¡;g­
me questa interessa quei credJtori che SOllQ privi di garanzia parli<:clQ,r.e, casi di 
regala l'ulilila twn esiste per 1 credJtori rispellQ ai qual_i la gar.gll.Zia sia co_ncn;­
tata nell'ipoteca; esiste per quelli' che ltalliJO sglt!JUIQ la gar(LnzJa general e dert­
vmtte dall obbligazione. (Bmnetti, ob. cit. Núm. 16..¡, pág. 539.) 
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En el Proyecto :italiano lha dejado de existir un inconveniente 
que se presentaba en el Código francés: nos referimos a la dicción 
del artículo rgr, número 1. 0

, que a las palabras ((frais de justiceH 
añade uet autresll. Esto es demasiado indeterminado para una ma­
teria tan delicada como lo;; créditos privilegiados, y las opiniones 
acerca de cuáles créditos debían considerarse indicados con las 
palabras ((et autresn no 1han sido unánimes. Así, en tanto existen 
tratadistas •que estiman que se refieren siempre a gastos de justi­
cia (comprendiendo aquí los extraordinarios derivados de incJden­
tes procesales) (13), otros afirman que estas palabras aluden a los 
gastos que debe hacer el adjudicatario de la nave para alcanzar la 
libre disposición de la misma; así, por ejemplo, las sumas debidas 
a la Caja de inválidos de la ·Marina, los dere{)hos de nacionalidad, 
los gastos de registro, .etc. ( 14). 

Parece más justa la primera opinión, ya ·que debe tratarse s:em­
¡pre de gastos Tealizados en interés común de los acreedores todos, 
y los indicados en el segundo gru¡po son !hechos por el adjudica­
tario de la nave en su propio interés personal y, por consigu:ente, 
no se aprecia claramente la razón de que sean considerados como 
privilegiados (r5). 

B) Los derechos de anclaje, de puer­
to y las demás tasas e impuestos públi­
cos de la misma especie. 

C) Los ga-stos de práctico de puerto 
y los de custodia y conservación después 
de la entrada de la •nave en el último 
puerto. 

Nos encontramos frente a gastos de conservación ; son necesa-

(13) Así, entre otros, Boistel: Précis de droit commerciaJ. 2.n ed. París, 
18¡8. Núm. 1.125, pág. 831; De Valroger: Droit maritirme. Com.méat. théar.­
pra.t. du L. JI du C. de Co-mm. París, 1883-1886. Vol. 1, c1úm. 17; Desjardins: 
Traité du droit .commercralmarrtime. Parí.s, 1878-1882. Vo1. 1, 111Úm. 107; Lau­
rin, sobre Crep: .Cours de droit rnarit~mc amwté. J8¡6-1882. Vol. 1, pág. 92; 
Lyon-Caen et Renault: Précis de droit comrmercia.Z. París, 1885, nü.m. 2.452, 
pág. 532. 

(14) A.sí Bedarride: Droit commercial. Conunéulªire du CQS[.e de com­
merce. París, 1859-1875· Vol. 1, núms. 56-73; Demangeat, sobre Bravard: Ma­
nuel de droit commcrcial. París, 1 8¡5. Vol. IV, pág. 35· 

(15) Véase Lyon~Caen et Renault, ob. cit., <pág. 533, 111ota segu11da. 
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ríos para la conservación de la nave en buenas condiciones y, por 
consiguiente (por ser ésta el centro y la parte más im¡portante de 
la fortuna de mar), para lhacer subsistir lo más íntegramente posible 
la garantía común de los acreedores. 

Los gastos de práctico, anclaje, puerto y similares deben lle­
varse a cabo en atención a la utilidad o, mejor didho, a la indispen­
sabilidad de los mismos ¡para colocar en seguro el buque ; son gas­
tos absolutamente indispensables ¡para poder 'llegar a la venta de 
la nave y, por tanto, para que los acreedores puedan ver satisfe­
chos sus legítimos y 'Privilegiados deredhos. y co.mo, por otra 
parte, es necesario que estos gastos sean pagados para poder uti­
lizar la nave segün su propio destino y aprovedhan a todos los 
acreedores, es lógico que por todos sean soportados; de alhí su 
carácter de privilegiados. Además se debe añadir, como justamente 
recuerda Boulay-Paty, 'que éstos son derechos debidos al Estado, 
los cuales deben colocarse entre los ¡privilegiados (16). Y es preciso 
no olvidar tam¡poco que, como dice Brunetti (17), este privilegio 
es solamente aplicable a los gastos hechos en el tpuerto donde la 
nave va a ser vendida y precisamente para los originados por su 
último viaje, y no para Jos de viajes precedentes. 

En ¡·t:la-ciún cun lus gastos de práctico se encuentran los gas­
tos derivantes del contrato de remolque, y es ciertamente justo qué 
tengan el mismo tratamiento de los primeros (18); pero, de todas 
maneras, el carácter restringido de los privilegios prolhibe esta 

(16) Ce sont lit des droits dus au Gouveruement, Jesque/s, coust~tu<Jllt une 
branche des reveuus publics, ¡Jgivcnt etcg fQlloqués av(J111 le.s créauQins parti­
culib.es. (Ved Proceso verbal del 7 de julio de 18o7, núm. 14.) Boulay-Paty, ob. 
cit., vol. 1, pág. 112. 

(17) In armonia agli scopi che i1 priviLegio si propone gssg saz.ebbe mvo¡;_a­
bile per le spese fatte per mettere la nave al sicuro nel PQZJQ in cui deve. cssen 
venduta, e non per te spese della stessa natura incontrate nelle traver.sate prece­
denti, sia nello stesso porto come in altri nei quali la nave ahbia soggiorn~to; 
giacche in ncssun caso i privilegi dei viaggi precedenti p~sQtzQ cwmuJar.si sull<J 
nave a detrj,mento dei terzi. {Bmnetti, ob. cit., núm. 164, pág. 542.) .E,, el mi-smo 
sentido, Próspero Ascoli : Del commercio marittimo e del/a navigazion·e. Volu­
men VI 11 del Codice di commercio commcntiJ-tQ. (Leone Bolaffio y Cesare Vi­
van te. s.a ed., •nÚm. 1.241, pág. 957-) 

(18) Así ha hecho la ley belga del 21 de Agosto de 1879, en el núm. 2. 0 de su 
artículo 4· 0 • 
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extensión, que aun justificada por razones de identidad de la na­
turaleza de ambos gastos, no encuentra en la letra de la Ley su 
punto de apoyo. Son justas las palabras de Lyon-Caen (19) cuando 
escribe : On JLe peut, dlms le silenoe de la loi, décla·re-r cest 'd-roits 
p-rivile giés. 

Para lo ·que se refiere a los gastos de custodia y de conservación 
se presenta un primer problema, y es éste: si cuando el Proyecto 
lhabla de «gastos de custodia y conservación después de la entrada 
de la nave en el .último puerto» se -refiere solamente a los gastos de 
custodia y conservación propiamente de la nave, de la entidad 
buque, o si se quiere también aludir a los de sus aparejos, pertre­
chos y especialmente al al·quiler de los almacenes donde éstos sean 
conservados. 

Parece que el proyecto quiere referirse a todos estos gastos 
que acabamos de indicar, y no estimamos que con esta interpreta­
ción se lhaga una extensión ilícita de lo estrictamente di~uesto 
por la Ley. Su m'isma redacción nos autoriza a considerar entre los 
privilegiados los gastos de custodia de los aparejos y ¡pertreclhos, 
ya que, efectivamente, leyendo con atención y escrupulosidad la 
ley, se 'llega a ese convencimiento desde el momento que dice tex­
tualmente «gastos de custodia y de conservación después de la en­
trada de la nave en el último puerto», y a'quí no se pueden entender 
gastos limitados solamente a la nave, !lino -gastos referidos a todos 
los bienes que forman la garantía común ; y parte de esta garantía 
son los aparejos y •pertredhos, que indudablemente tienen su valor, 
y a vec-es no pequeí'ío. 

En apoyo de nuestra posición viene también la Corte de Ape­
lación de Génova (20), ·que ha declarado ·que los gastos de con­
servación (manutenz·ione) se limitan a los necesarios para las re­
para_ciones necesarias a la nave, a sus aparejos y pertredhos, y no 
se extiende a la reposición de aquellos que ¡por encontrarse estro­
¡peados deben ser sustituídos. Por consiguiente, está claro que, se­
gún la interpretación de la jurisprudencia, entre los créditos privi­
legiados deben -ser considerados aquellos créditos nacidos •para 

(19) Véase ob. cit., núm. 2.453, pág. 533· 
(20) Corte de Apelación de Groova, sentencia de 11 de Junio de rS¡S, en Fo-ro 

italiano, repertorjo r878, vocablo uNaven, núrns. 56 y 57. 
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proveer a la conservación y custodia de los aparejos y ¡pertrechos. 
Otra cosa sería si el Proyecto !hablase de ugastos de conserva­

c'ión y de custodia de la nave después de su entrada 'Mt el últim'O 
puerton. •Entonces nuestra interpretación sería ilícita por aplicación 
extensiva de la Ley, ya ·que, en tal caso, la Ley se ·habría refer'ido 
solamente a la conservación y custodia de la nave y nada más, y, 
como consecuencia, el alquiler de los almacenes donde se conser­
vasen los a·parejos y pertreclhos no adquiriría el rango de privile­
giado. Pero, dado que no es así, estimamos nuestra interpretación 
perfectamente justa y de acuerdo con el pensamiento del Proyecto. 

Debemos finalmente destacar que, según la interpretación de 
la Corte de Casac'ión de Florencia (2 r ), entre los créditos privi­
legiados •que aquí estudiamos deben incluirse solamente los limi­
tados y no de gran volumen, .gastos necesarios ·para la conserva­
ción y custodia de la nave y de sus a¡parejos y pertredhos después 
del último viaje, pero no aquellos otros gastos que encuentran su 
origen en reparaciones o trabajos de restauración. En sentido con­
trario, la Corte de Apelación de Génoca (22) declara que en este 
grupo de créditos privilegiados deben incluirse, además de los 
originados por la conservación de la nave, aquellos otros necesa­
rios para reponer a la nave misma en estado de volver a emprender 
la navegación comercial. 

La necesidad de ciertos gastos de conservación de la nave es 
indudable; los buques, incluso cuando ¡permanecen inactivos siem­
•pre en el mismo puerto, tienen con una cierta frecuencia necesidad 
de cuidados sin los cuales su valor intrínseco experimentaría se­
guras y a veces importantes disminuciones; esos gastos son nece-

(2 r) Corte de Casación de Florencia, en sentoocia de r6 de Enero de 1905 
(en 'Foro italiano; 1905, pág. 363), abogados Rolandi-Ricci, Tabet y Carmi. En 
confirmación de la sentencia de la Corte de Apelación de Lucca de 29 de Mayo 
de 1903 (Foro italiano, repertorio 1903, vocablo "'Naven, •nÚm. 16). 

(22) Corte de Apelación de Génova, audiencia de 21 de Enero de 1924 (Forp 
italiano, 1924, vol. XlLIX, 1, pág. 278), 1dice así: <~Los ga·stos de conservación 
(manute11zione) de la nave después de su último viaje y la entrada en el puerto, 
para los cuales se concede privilegio ~ atención al núm. 4· 0 del art. 675 del 
Código de Comercio, oo son únicamente ~os •necesarios para conservar a la nave 
en el estado en que se encontraba a su entrada en el puerto, sioo también aque­
llos que hay.an sido .necesarios para poner a la nave misma en condiciones de 
reemprender la 111avegación.n 
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sanos para poder llegar a conseguir buenas condiciones de venta 
de la nave, y esto aprovecha a los acreedores, que tendrán así 
una mejor garantía y, de consiguiente, es justo .que sus derechos 
sean po~puestos a los que nacieron en la satisfacción de los gastos 
de conservación. 

Frecuentemente, cuando la nave se encuentra resguardada en 
un puerto, se coloca algún vig!lante a bordo para evitar posibles 
lhurtos y daños. Naturalmente, el crédito del guarda de la nave 
será privilegiado, y no solamente porque se trata de un gasto de 
conservación de la nave, sino también porque ese guarda, que lo 
es en virtud de un contrato de servicio, puede considerarse incluído 
entre los acreedores cvyos privilegios examinaremos seguidamente 
bajo la letra D (23). 

D) Los cr6ditos resultanrcs del con­
trato de enrolamiento del Capitán, de la 
tripulación y de Jas demás personas em­

pleadas a bor<lo. 
E) Los créditos por Jas suma;; anti­

cipadas por la administración de •la Ma­
riona mercante y por su cuenta por las 
autoridades consulares en ·los términos 
fijados por la ILcy, ·para el manten:mion­
to y repatria·ción de las personas operte­
nccientes a :las tripulaciones de onaves de 
comercio. 

Si existe algün crédito que ni puede ni debe ser discutido; si 
existe un crédito que debe considerarse sin ninguna duda ¡privile­
giado, es precisamente el ·que corresponde al Capitán y a la tri¡pu­
lación en consecuencia a su contrato de enrolamiento; es decir, de 
trabajo. Son tantas y de una relevancia tan neta las razones que 
informan estos créditos, ·que nunca se les ha discutido la cualidad 
de privilegiados, cualidad que, por otra parte, reconocen y sancio­
nan todas las legislaciones. 

Ya la Ordonnawce .francesa reconocía como ¡privilegiado el cré­
dito de •que nos ocupamos. Y no sólo esto; lo consideraba, quizá 
justamente, como el crédito privilegiado de primer rango, dando 

(23) Así Boulay-iPaty, cuando afirma: D'utt autre c6té, les gages du gar­
dien ne sont que de_s saW.ires .de get~s de service. (O.b. cit., vol. 1, pág. 113.) 
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preferencia .al Capitán y a la tripulación para el cobro de sus sa­
larios, sobre todos los demás acreedores de la nave. Fué Va!in (24) 
quien admitió a otros créditos como privilegiados, incluso respecto. 
a los correspondientes al Capitán y a la tripulación; fueron los 
créditos ·que ya !hemos tomado en consideración y -que también en 
el Proyecto italiano continúan gozando de preferencia. 

La causa de este tratamiento distinto del sancionado en la Or­
denanza francesa se debe buscar en el !hecho de que también el 
Ca¡pitán y la tripulación •han sido beneficiados por aquellos gastos 
que se !hicieron posteriormente al nacimiento de sus res:pectivos 
créditos, y, como consecuencia, lhan cooperado a conservar su ga­
rantía y a •hacer posible el ejercicio de' sus derechos para el cobro 
de sus salarios devengados y no pagados (25). 

Una primera razón de tipo moral encuentra su lugar entre 
aquellas sobre las que se apoyan los defensores de la cualidad de 
privilegiados de estos créditos; no thay nada más digno de ser 
respetado como el fruto del' trabajo honesto, mas arún cuando se 
trata de gente modesta que vive de su propio trabajo y ·que en él 
encuentra exclusivamente las .fuentes de sus ingresos. 

Pero no es ésta la única razón (ya suficiente por sí) que se 
puede aducir; existe también el •hedho de que los cuidados del 
Ca·pitán y de la tripulación, da·do que ha sido uno de los factores 
más :im¡portantes para la conservación de la nave durante el viaje, 
han heclho ¡posible que los demás acreedores puedan contar con el 
valor del buque como garantía de sus créditos respectivos. 

Un problema que en las legislaciones se lha presentado fre­
cuentemente (26) es el de determinar, en relación a los créditos del 
Capitán 'Y de la tripulación, el concepto del último viaje (27). Efec-

(24) Va-lirn : Nouveau comméntaire sur l'Qrd(;iJlUance de la marme du mois 
d'aout 1681. París, I76o-17]6. {Citado por Lyon-Cae.1 y Rcnault, ob. cit., pft­
girna 536, rnota 1.) 

(25) Así exactamente Boistel, ffi Précis de droit commercia.l. 2. a e<l. P:1rls, 
18¡8, núm. 1. IJO, pág. 833· 

{26) Existe todavía en el Código italiano, cuando el correspoodioote artícu­
lo 675 moociooa en su número 7. 0 los salan emolumeuti et indgunitil dovutr: .. 
pe., ul'ultimo viaggion. 

(27) Según la ilflterpretación de la jurisprudencia italiana, por ul'iajen debe 
entooderse todo el período .-eferido en el contrato de fletamento, y que se cierra 
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tivamente, las leyes se refieren en sus artículos al último viaje como 
a un elemento ütil para contribuir a la determinación de los cré­
ditos correspondientes a la tri·pulación, y así han ·originado un 
lógico movi"miento doctr'inal que niega la cualidad de ¡privilegia­
dos a los créditos nacidos en viajes precedentes. Entre otros au­
tores encontramos ·que Pardessus (zS) sostiene decididamente que 
el privilegio de los tripulantes es únicamente para aquellos emo­
lumentos debidos en atención al último v'iaje, y que los correspon­
dientes a viajes precedentes deben ser considerados como créditos 
comunes quirografarios (zg). 

Pe:ro este problema no existe en el actual Proyecto italiano. 
Este Proyecto no alude •para nada al último viaje; menciona so­
lamente el contrato de enrolamiento (Jo), y así, será éste el único 
medio útil a determinar la cuantía del crédito. Suprimir el obs­
táculo que representaban las palabras ccúltimo viaje», evitar con 
decisión que existieran dos elementos d1versos dispuestos a in­
fluir en la determinación de los créditos correspondientes al Ca­
pitán y a la tripulación (último viaje y contrato de enrolamiento) 
es una innovación suficientemente importante y suficientemente 
acertada, ¡para ser destacada y merecer una especial mención. 

con la vuelta al puerto de partida, o tambi6n con el término de un fletamento 
para iniciar otro sucesivo. Así, el Tribunal de Nápoles (12 de Junio de 1933, 
Foro 1taliano, 1933, vol. I.Nlll, parte 1, pág. 1.287). 

{28) J. oM. Pardessus: Cours de droit comnnerczal. 6.• <.'<1., parte IV del 
vol. JI. 

(29) Sobre lo que segúon el Código de Comercio italia-no debe entenderse por 
ocúltimo viaje», a Jos efectos del privilegio concedido a cros -salarios del Capitán y 
de la tripulación, y sobr-e el momento oo que ese privilegio debe considerarse 
cesa, A-scoli dice: Di regala, tlei rapporti coll'equipaggio, il vi.aggiQ del/a. 11<1ve 
e definito dal contratto di arruo/amento e trova qumdt íl suo pri•ncipio nel 
giorno dell'itlnbarco per terminare con quello dello sbarco (así .también Ape­
lación de Génova de 13 de !Mayo de 18go, en Temí genovessi, año 18go, 
página 403). Per «ultimo viaggio», agli effetti del/a misura del privilegio spet­
tante al Capitana ed alle {J.ltre pe.rsQrle f1ell'equipaggio, si deve iutendJere il CQ-m­
plesso del/e traversate che la nave fa 49Po 14 sua uscita fk¡l partQ di ar.t~U~tJneuto 
fino al/a sua entrata nel Poz19 di dtsarmo, ~mmeuoche rnm resti disarmata pcy 
un caso di forza maggiore pritlna del suo rilQino, !!-iil qual. (;,0-SIJ., c01ne si sa,spen­
dono i salari, cosí cessa il privil-egio da cui sono garantiti. {Ascoli: Del com­
mercio marittimo e del/a navigazione. 4·a ed. TOf'ino, 1915, núm. 1.247, pág. 6g3.) 

(30) También el art. 446 del PJ"oyecto italiano ·nos ayuda a sostener nuestra 
posición. 
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· En relación a este grupo de créditos es interesante la decla­
ración de la Corte de Apelación de Génova (3r), que dice: «Los 
salarios de los marineros relativos al -último viaje de la nave que 
gozan de privileg:o en atención al artículo 675 número 7 del Có­
digo. de Comercio, son no solamente aque'llos debidos al ingreso 
de la nave en el puerto, sino también los otros sucesivos !hasta 
que la nave !haya sido desarmada y la tripulación licenciada y des­
embarcada. 

Para lo que se refiere a los gastos de manutención (32) y re­
patriación {]e los individuos pertenecientes a las tripulaciones de 
buques mercantes, es ¡preciso lhaoer eonstar que se trata de eré­
Jitas ¡privilegia.dos por la misma razón que lo son aquellos otros 
pertenecientes a las indicadas personas, según los términos de su 
contrato de enrolamiento. Existe únicamente un intermedmrio 
entre el naviero y la tripulación (la administración pública), r¡ue 
no modifica para nada la íntima naturaleza del crédito. Esos 
gastos de manutención y repatriaciÓn deben ser satisfedhos, y no 
importa sean debidos a uno u a otro titular; el crédito será siem­
¡pre privilegiado cualquiera que sea su titular activo. 

En este sentido la Corte de Génova, en sentencia de 5 de Junio 

Tribunal de Génova, en sentencia de 2 r de Mayo de 1925 (Foro 
italiano, rep. 1925; voz «Nav-e», número 25). Contrariamente se 
manifiesta la Corte de Casación del Reino (33), que declara que 
«en caso de naufragio, si el propietario de la nave 'ha declarado 

(31) ·Corte de Apelación de Génova de 21 de Enero de 1~p4 (Foro iUlliano. 
vol. XLIX, 1924, pág. 279). En sooti.do contrario, la misma Corte de Apelación 
de Génova, de 18 de Diciembre de 1886 (Foro italiano, ·repertorio de 1886, vo­
cablo «Naven, núm. 53). 

(32) Dignas de mencionarse son ,Jas palaoca;; de la Corte de Casación del 
Reino, de 14 de Enero de 1929, que dice así: Il disposto dell'art. 543 cod. comm. 
per il quale ·le persone del!' eqt~ipaggio hatmo diritto di essex.e. mamen u te a bordo 
finche siano interamente pagq.t~ dei loro ~alaxi e della parte di profilto M ~se 
ducutu., si applicu. anche S!: il contrattQ di arruolamentQ q.bbu~ avutQ. termiue ; e 
r~el caso che la nave passi in disarmo, per es.H~re demolita, tflle obbl1go d.e.ve es­
sere soddisfatto medi.cmi.e. la cQir.espQ1J!ii<me del vito in tWllílro. (Foro iliJ/.ianJl, 
1929, vol. LIV, parte 1, pág. 454.) 

(33) Corte de Ca;;ación del Reino, sección segunda de lo civi.J, S€'11tencia de 
11 de E·nero de 1927 (Foro italiano, 1927, vol. LII, parte I, pág. 517). 
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abandonar a los acreedores la nave y los fletes, no está obligado 
a reembolsar al Estado los gastos de asistencia y repatriación de 
la tripulación, aun en el caso en que en el contrato de enrola­
miento se ihaya obligado a pagar a la tri¡pulación el salario entero 
hasta el díá de llegada al puerto de enrolen (34). 

ANTONIO BOUTHELIER ESPASA, 

iJ<,ctor C!l Dererho. 
(e ontinum-á.) 

(34) L'abbarzdono del/a 11avc che esdude l'obbliga:;i01.JC deL propricla.áo e 
dell'armatore per le spese di rimpatrio e di nutrimcnta. dcll'cquipaggio in casu 
di t!a.ufragio, e solta.11to l'abbaml!:mg q.i credcloú e t!OH a11che guello aglt a.~si¡;u­
ratori. (Corte de Casaci·ón del Reino, -sección primera de lo civil, sC'Iltencia de 4 
de Abril de 1927. Foro itaJiano; 1927, vol. LII, parte 1, pág. 609.) Igualmente 
la sentencia de Ja Corte de Casación del Rei·no, de 16 de E«Iero de 1928 (Faro 
italiano; 1928, vol. LIII, parte 1, pág. 4¡9). 

Ancalá, ll.4 Sev!Rim , 3 y S 
l§ueursales l!Jrbanas: Glorieta de Bllbao, 6 y Glorieta de A\.toeha 

Capital autorizado . . . 100.000.000 de pesetas 
Capital desembolsado. 51.355.500 
Reservas. . . . . . . . . . . 67.621.926,17 

<Q.OO Sucursales en Espaf!.a y Marruecos 

Corresponsales en las principales ciudades del mundo 
Este Banco reali~a toda clue de operacionec; bancarias.-Compra y venta de valoreii.-Des­

cuento y cobro de cupones y tftulos amortuados -Custodia de valores.- Gtros, lransfer~:ncias 
cartas de crédito, órdenes telegráficas sobre todos los países del mundo.-Aceptaciones, domici­
liaciones. créditos comerc1ales 11m pies y documeotarios, etc., etc .... 

TIPOS DE INTERES 
1.- Cuentas corrientes. 

A la vista.. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . 2 por 1 o o anual. 
H.-Operaciones de allorro .. 

A) Lib•etas ordinarias de allorro de cualquier clase, tengan o no 
condiciones limitativas. . • . . . . . • . . . . 3 '12 por 100 anual. 

B) Imposiciones. 
Imposiciones a plazo de tres meses •.•• 3 por roo anual. 
ldem a seis meses ...••.........••.• 3,6o 
ldem a doce meses o más ...... .' ...•. 4 

Regirán para las cuentas corrientes a plazo los tipos máximos señalados en 
esta norma para las impo~iciones a plazo. 

Dirección teteardfica: BANESTO.-Apartado de corrf:os, núm. 297 ,. 

~===========~===========================~ 


